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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso DIVISORIO, siendo demandantes RITO CELIO 
MARTÍNEZ ROJAS y YASMIN CONSUELO VILLAMIL MARTÍNEZ contra JOSÉ ELIBARDO 
MARTÍNEZ ROJAS, junto memorial del apoderado ANDRÉS LEONARDO VALERO 
RIVERA, por  solicitud de la Titular del Despacho. Para proveer. 
 
Saboya, veintiuno (21) de  septiembre dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, veintidós (22) de septiembre dos mil veintidós (2022), 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
I. ASUNTO  

 
Se hace necesario reprogramar la continuación de la audiencia  de que trata  el  ART. 409 
del  C.G.P.,  a través de la cual  se  están   llevando a cabo las actividades previstas en el 
art.  372 del C.G.P., la cual  tendría lugar el próximo  12 de octubre de 2022, a las   9:00 
a.m., de forma presencial en la sede del Juzgado, si no fuera porque, a  esta jueza  le  fue  
programo por parte de la  EPS  SANITAS, CONTROL O DE SEGUIMIENTO 
ESPECIALIZADA POR ORTOPEDIA, el día  Miércoles 12 de Octubre del 2022, a las 2:40 
p.m. en la sede HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL, de la ciudad de  Bogotá, como   
dejo de presente  la   constancia de la mencionada cita, para los fines legales pertinentes. 
 
  

Tipo de proceso: DIVISORIO  

Demandante/ Accionante RITO CELIO MARTÍNEZ ROJAS y YASMIN CONSUELO 

VILLAMIL MARTÍNEZ 

Demandado/ Accionado: JOSÉ ELIBARDO MARTÍNEZ ROJAS 

Predio: EL PORVENIR, EL PINO, CERRO GORDO, LA ESPERANZA, LAS DELICIAS 

Y LA GAVETA DE LA VEREDA PIRE Y RESGUARDO DEL MUNICIPIO DE SABOYA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 533 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 533 

 
 
Por lo anterior  no será posible   realizar  esta  diligencia  en este asunto, pide  excusas  a 
las partes e intervinientes, y  como consecuencia procede a señalar una nueva fecha y hora 
para  que  tenga lugar  la mencionada  diligencia. 
 
En este orden el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:   Reprogramar la continuación de la audiencia de que trata el  ART. 409 del  
C.GP.,  a través de la cual  se  están  llevando a cabo las actividades previstas en el art.  
372 del C.G.P., la cual tendría lugar el próximo 12 de octubre de 2022 a las   9:00 a.m., de 
forma presencial en la sede del Juzgado. Por las razones expuestas en la parte motiva.   
 
SEGUNDO: SEÑALAR nueva fecha y hora para continuar la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ART.  409 del C.G.P. y CONTINUAR llevando a cabo las actividades previstas en el art.  
372 Ibídem, la cual tendrá lugar de forma presencial en la sede el juzgado, el día martes  
catorce (14) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve  de la 
mañana (9:00 a.m.). Conforme lo expresado Supra. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y publicar la providencia a través del micro 
sitio del Juzgado dispuesto en el portal WEB de la Rama Judicial (Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022 y demás normas concordantes). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 38 publicado el 23 de septiembre de 2022  

 

 

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez



Juzgado Municipal
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Saboya - Boyaca
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